
Zaragoza 27 de Marzo de 2020

a la sittuación generada por el COVID-19 y el cierre

temporal de la empresa. Cuando se reanude la actividad se procederá a redactar 

y enviar el informe esperando no superar el periodo de gracia de 90 días  que

concede el Pacto Mundial.

día 30 de junio de 2020.


